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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
u.ií ios BOLÜTISSS osiciAtas se lian de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran é. los 
Mitoras do los mencionados periódicos. 

(Beal orlan 4s 5 SeASsÚ te 13S „ 
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P B » PS SÜSCBIPCÍOI?.. 

&u ossc capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
'fuora de ella, 8'50 al mes, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por un año. 

Se admise» taícripeionep en Madrid, en la Administración del BOLBTIB, 
cp.lie del AVi.a.Í7>iBte, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

'V' do carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono '¿ 
ií< en letra.de íacü ".obro. v 

Tarifa de inserciones 

'Id, 

AE-DOCÍOS oficiales de pago,'.,nnea ó fraceiór-. 

particulares, id. id . id . . 

Número suelto, 5 0 céntimos 

0'50 peseta 

0'75 id. 

P~**idencfa del Cénselo de Ministres 

S. M. el R E Y Don Alfoaso XIII 

(:pie (tos guarde), 8 . M, la R E M A 

Doña Victoria Eugenia, Sus Aita

zas Reales el ¿Maolpe de Astucias é 

Infante Don Tai rae, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Electricidad 
La Sociedad da Gasificación Industria!, 

domiciliada au Madrid, solicita del exce
lentísimo señor miaistro de Fomento se 
le coceada k oportuna BUfcrizeoióu partí 
establecer una línea torea da traaaporta 
do fluídu eléotrioo á ¡site tensión, desde 
el poete 104 do la línea que discurre per 
el paseo da Ronda, frente a! camino de 
Canillas, á la finca denominada «Ei C¡>-
prioho> situada Qix la Alameda de Osuna, 
término de Barajas, oon objeto do utili
zarla en alumbrado y fuerza motril. 

La linea de transporte se instalará 
atravesando terrenos particulares, hasta 
llegar á la calis de Csrttgena, cuyo oruoe 
será subterráneo, sigue per terrenos 
también particulares, paralelamente al 
camino de Canillas, oruza el arroyo 
Abreñiga!, y continuando por terrenos 
particulares oruza los de la Compañía 
Madrileña de Urbanización y el ferroca
rril de Chanacírtín al barrio de la Coneep*-
CÍÓÍJ, se extiende después por tierras 
igualmente de propiedad privada, atra
viesa el camino de Canillejas á Cánulas y 
el arroyo de Rejas y, por último, la ca
rretera de Ajalvir á Vicálvüro, penetrar-
de después en la citada finca. 

La línea se cempondrá de tres hilos 
de cobre desnudo, de 3'6 milímetros da 
diámetro, formando un triángulo equilá
tero do 0. m. 70 de lado, y apoyados por 
intermedio de aisladores sobre postes, 
unos de hierro y otros de álamo negro, 
espaoiados 70 ms. les primeros y 40'00 
metros los segundos. 

La tensión de la corriente será de 
15.000 voltios. En los sitios en que se 
considere necesario, se proyecta colocar 
redes de protección unidas á tierra, 

Á los fines da la información que pre-
j viene el artículo 13 del Reglamento re-
| formado para instalacioices eléctricas de 
| 7 de Octubre de 1904, se anuncia en el 
| BOLETÍN OFICIAL da esta provissoia para 

conocimiento del público, pudiando lee 
iníerassdGS presentar las reoíamgoifenes 
que juzgusa pertinentes en la Jefatura 
de Obras públicas en Madrid, calle de las 
Infantas, 28 y 30, segundo, 6n los días 
laborcibi.es, don le esté de manifiesto el 
proyecto durante mi i39s rá partir, de la 
facha da la publicación deeste anuncio. 

Madrid os? ee de JUDÍO da mil ne-
veoiantos nueve 

El gobernador, 
Marqués del Vadillo. 

(A —285.) 

Negociado Central. -Elecciones 
Ea virsu I de las facultades que me 

concede el ert. 37 do la Loy.de 8 da Febre
ro de 1877, ha tenido á bien designar, el 
salón da sesiones del edificio da Se Exse-
lantísíma Diputación provincial, á fia da 
que ei día 19 del corriente, á las di-sz, se 
verifiquen las operaeionrss qm señalan 
les artículos 37 al 46 de la referida L«y, 
y sil siguiente día 20, la misma hará, la 
veteoióa y proetemaeióa da secador. 

Lo que se publica en este periódico 
oficie! para ooasoimiento de los señores 
diputados provinciales y compromisarios 
elegidos par los distritos municipales. 

Madrid 17 de Junio de 1909,=E! go
bernador, marqués del Vadille. 

SECRETARÍA 

Negociado Central 
La Comisión provincial, con fecha 16 

del corriente, me comunica el acuerdo 
recaído en sesión del mismo día, á las 
reclamaciones formuladas por D. Juan 
Bautista Badoney y otroaooh© electores 
de! Ayuntamiento de Collado-Mediano, 
centra la capacidad legal de los conceja
les electos D. Mauuel Espinosa y D, En
sebio Cuesta y contra la validez de la 
elección, fundándose respecto á D. Ma
nuel Espinosa, en que es adjunto del 
Tribunal municipal, fiador abonado de 
su hermano D. Enrique para con el 
Ayuntamiento y por último tener con
tienda administrativa oon el Municipio 
por detentaoión de terrenos al mismo; y 

en cuanto á D. Eusebio Cuesta, por ser 
fiscal suplente del Tribunal de Justicia 
municipal durante este año; y en cuanto 
á la validez de la elección, por las eoeo-
oienes, VrGlenoias é ilegalidades ejerci
das á su juicio, antes del día de la vota
ción y durante la misma; por virtud de 
cuyo acuerdo desestimó la Comisión 
provincial las oifcadas reclamaciones. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real deoreto de 24 de Marzo da 
1891 y demás disposiciones administra
tivas vigentes. 

Madrid 17 de Junio de 1909.=E1 go-

La omisión provincial, oon fecha 16 
del oerriente, me comunica el acuerdo 
recaído en sesión del mismo día á la re
clamación formulada por D. Saturnino 
Navarro Polo contra la eápsoidad de los 
concejales electos del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz D. Joaquia Fernán
dez Morena D, José Fernández Sampe-
layo y D. Nemesio Sánchez,' fundándose 
en que el primero no paga contribución 
ni figura en el emular amiento; el segun
do es hermaoo del alcalde y presidió ,1a 
Masa electoral, y el tercero ha sido pro
cesado y es culpable de fraude en la eor.-
tribuoión; por virtud de BUJO acuerdo 
d6sesí;imó la Comisión provincial la cita
da reolamaoióa. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial, ea cumplimiento do lo dispuesto 
en el Rea! deorsto de 24 de'Marzo de 
1891 y demás disposiciones administra
tivas vigentes. 

Madrid 17 de Junio de 1909.=El go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provincial, COA fecha 16 
del corriente, me comunica el acuerdo 
recaí io asi sssióa del mismo día á la 
reclamación formulada por varios elec
tores del pueblo da Villaverde oontra la 
incapacidad de los concejales proclama
dos en las últimas elecciones D. Simón 
Berihuete, D. Bernardino Tomás y don 
Miguel Labords, fundada en que éstos, 
además de ser deudores al Ayuntamien
to, no pueden volver á desempeñar el 
óargo por no haber transcurrido los cua
tro años que señala la ley llamada de 
Mellado; por virtud de cuyo aouerdo de
sestima la Comisión provincial la citada 
reclamación. 

Lo que se publioa en este periódioo 
ofioial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 24 de Marzo de 
1909.=E1 gobernador, Vadillo. 

La Comisión provincial, con fecha die
ciséis del ceménteme comunica el acuer
do recaída en sesión del mismo día, en 
las redamaciones formuladas por D. Po-
lioarpo Martín Savesa, contra la validez 
de ¡a elección de Collada Villalva y por 
D. Mariano Sanz Yuste oontra la capa
cidad del concejal alecto D. León Martín 
y Martín, fundada la primera en no ha-
berisa hecho ia proclamación con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 
electoral vigente, y la soguisda en ser el 

/-vefeirul» Sr. Mart,ín¡deuder á los fondea 
muMioipales, por virtud do cuyo aouerdo 
desestima la Comisión provincial las ci-
tadüg reclamaciones. 

Lo que se publioa en ste periódioo 
ofioial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Merzo de 
1891 y demás disposiciones administra
tivas vigentes. 

K-dr d 17 de Jim i» de !909.=E1 go
bernador, Vedilío. 

La Comisión provincial, can fecha 16 
del corriente, me oemuaioa el acuerdo 
reoaírfo en sesión ds! mismo día, á la re
clamación formulada por D. Santiago 
Amor y otros, contra la ospaoídad da los 
concejales alectos del Ayuntamiento de 
Navas del Rey D. Martín Guerra, D. Se
bastián Domínguez y D. Francisco Panas, 
fundándose en que los dos primeros son 
.osnsionaríes del rometsnte de consu
mes de !a vi !la, y que si ultimóos deu
dor á fondos municipales y en la actuali
dad depositario del Ayuntamiecso, por 
virtud de cuyo aouerdo la Comisión pro
vincial estima la citada reclamación. 

Lo qna se publioa cu este periódico 
oficial en oumplimiento de lo dispuesto 
en el Real deoreto de 24 de Marzo de 
1891, y demás disposiciones administra
tivas vigentes. 

Madrid 17 de Junio de 1909. =E1 go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provkoial, con fecha 16 
del corriente, me comunica el aouerdo 
recaído en sesión del mismo día á la re
clamación formulada por D. Constantino 
Sánchez y otros, oontra la capacidad del 
concejal electo del Ayuntamiento de 
Fuentídueña de Tajo, fundándose en ser 
éste deudor á fondos municipales; por 
virsadde ouyo aouerdo la Comisión prc-
vinoiai estima la citada reclamación. 
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Lo que se publioa en este periódioojof i. 
oial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
demás disposiciones administrativasSvi-
gentes. 

Madrid diecisiete de Junio de mil no
vecientos nueve. = E l gobernador, Va
dillo. 

La Comisión provincial, con fecha 16 
del actual, me comunica el acuerdo re
caído en sesión del mismo día, á la recla
mación formulada por D. Basilio García 
y otro, contra IB oapaoidad del oonoejal 
alecto dal Ayuntamiento de Batres don 
Daniel Asenjo Fernández, fundándose en 
que éste es deudor á los fondos munici
pales; por virtud de cuyo acuerdo la Co
misión provincial estima la oitada recla
mación. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones. administrativas 
vigentes. 

Madrid diecisiete da Junio de mil no
vecientos nueve. =E1 gobernador, Va
cuno. 

La Gamisión provincial, con fecha 61 
del oorriente, me comunica el acuerdo 
reoaido en sesión del mismo día á la re
clamación formulada por D. Lorenzo 
Ginéa contra la oapaoidad del oonoejal 
¿al Ayuntamiento de San Agustín, por 
virtud de cuyo aouerdo la Comisión pro
vincial no admite la oitada reclamación 
por estar interpuesta fuera da'plazo. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en cumplimiento da lo dispuesto 
en el Real decreta de 24 de Marzo de 
1891 demás disposiciones administrati
vas vigentes. 

Madrid diecisiete de Junio de mil no-
venientes nueve.—El gobernador, Va-
diiio. 

s 

La Comisión provincial, con fecha 17 
del corriente, me comunica el aouerdo 
recaída en su sesión de igual fecha acer
ca de la reclamación formulada por don 
Vicente Santiago y otros vecinos de San 
Fernando contra la oapaoidad del conce
ja! electo D. Wenceslao Blanco Garoía, 
imputándola incapacidad por ser fiador 
del rematante de pesss y medidas; por 
virtud tíe cuyo acuerdo estima dicha Co
misión provinoial la oitada reclamación. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 dé Marzo de 1891 
y demás disposiciones vigentes. 

Madrid 19 de Junio de 1909. =El go
bernador, Yadillw. 

La Comisión provinoial, con feoha 18 
del corriente, ma oomunioa el aouerdo 
recaído en sesión del día anterior aoeroa 
de la reclamación formulada por D. José 
Romero García, oontra la capacidad del 
concejal electo del Ayuntamiento de Lé
ganos D. Ignacio del Mazo Blanco, fun
dándose en que éste no es vecino de la 
localidad y no satisfaoe la contribución 
que marca para ser elegible el artículo 
41 de la ley Municipal, por virtud de 
cuyo aouerdo la Comisión provinoial es
tima la citada reclamación. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
y demás disposiciones administrativas 
vigentes. 

Madrid 19 da Junio de 1909.—El Go
bernador, VadiÜo. 

La Comisión provincial, oon feoha 17 
del oorriente, me comunica el aouerdo 
recaído en sesión del mismo día, aoeroa 
de la reclamación formulada por D. Ma
nuel Díaz Baeza, del término municipal 
de Brea, oontra la legalidad de la elec
ción verificada en 2 de Mayo próximo 
pasado, fundándose en que se ha ejerci
do coacciones, votaron incapacitados y 
que el electo D. Mariano Zorita, no ha 
obtenido su proclamación de candidato 
en forma; por virtud de cuyo aouerdo 
desestima dioha Comisión provinoial la 
oitada redamación. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones administrativas 
vigentes. 

Madrid 19 de Junio de 1909,—El go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provincial, oon feoha 18 
del oorriente, me oomunioa el aouerdo 
reoaído en la misma feoha á las reclama
ciones formuladas por D. Juan Bautista 
Cátala y D. Alejandro María da Amírola; 
el primero, oontra la validez ds la elec
ción celebrada en todos los distritos de 
Madrid, ó cuando menos, en los del Cen
tro y Congreso, por no haberse elegido el 
número de concejales que correspondía; 
y el segundo, oontra la validez de la del 
distrito del Congreso, por constitución 
ilegal de varias mesas eleotorales y otras 
causas; en cuyo aouerdo se desestima las 
reclamaciones del Sr. Cátala y del señor 
Amírola, y se manda poner en conoci
miento de los Tribunales de justicia y de 
la Junta municipal del Censo electoral 
los hechos que se suponen delictivos y 
las faltas é infracciones que se indican y 
llaman la atención del Ayuntamiento» 
para que en lo sucesivo disponga lo con
veniente, á fin de que, en oasos de va
cantes extraordinarias, se determine el 
oonoejal que ocupe cada una de ellas. 

Lo que se publioa en eote periódico ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
demás disposiciones administrativas vi
gentes. 

Madrid 19 de Junio de 1909.—El go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provincial, oon feoha 17 
del oorriente, me oomunioa el aouerdo 
recaído en las reolamaoiones formuladas 
por varios electores de Valleoas, oontra 
la capacidad de los concejales eleotos don 
Hermenegildo Ayuso y D. Eustaquio 
Serrano, por no pagar contribución de 
ninguna especie; de D. Luis Infantes, 
por estar ejerciendo el cargo de teniente 
alcalde el día de la votación; de D. Anto
nio Medel, por ejercer el ds concejal; y 
de D. Juan Roiz, por ser responsable del 
oonoierto del Ayuntamiento oon el gre
mio de tiendas; por virtud de cuyo aouer 
do, feoha del mismo día, desestima la 
Comisión provincial las oitadas reolama
oiones. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo prevenido 
en el R. D. de 24 de Marzo de 1891, y 
demás disposiciones administrativas vi
gentes. 

Madrid 19 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provinoial, oon feoha 17 
del oorriente, me comunica el aouerdo 
reoaído en el mismo día aoeroa de la re-
olamaoión formulada por oiento cuarenta 
y nueve electores de los doscientos vein

tinueve que constituyen el Censo de Cha
pinería, oontra el acto en que fueron pro 
proclamados candidatos y nombrados 
concejales D. Valentín Fernández Riva-
gorda, don José Fernández Ribagorda, 
don Lorenzo Moya Rico, don Alejan
dro Panadero Domínguez y D. Agustín 
Ibáñez Pérez, fundándose en las infrac
ciones cometidas, entre ellas la del espí
ritu del art. 29 de la ley electoral, par 
cuyo acuerdo la Comisión provinoial es
tima la oitada reclamación. 

Lo que se pnblioa en este periódioo 
oficial en cumplimiento da lo dispuesto \ 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y demás disposiciones administra
tivas vigentes. 

"Madrid 19 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provinoial, con feoha 18 
del oorriente, me oomunioa el acuerdo re
caído á la instancia presentada por don 
Evaristo Jiménez, oonoejal eleoto del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, del 
que es alcalde oon la súplica de que se 
desestime la protesta que los candidatos 
D. Francisco de Pablo y D. Agustín 
Constanza formularon ante la Junta 
municipal del Censo oontra su oapaoi
dad, por desempeñar en el acto de la elec
ción el cargo de alcalde y haber ejercido 
coacción; por virtud de dicho aouerdo la 
referida Corporación, en sesión del día 
dehoy, ha aoordado no haber lugar á 
tramitar dioha instanoia. j 

Lo que se pub'ioa en este periódioo ofi- j 
oial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real deoreto de 24 de Marzo de 1891 y 
demás disposiciones administrativas vi
gentes, j 

Madrid 19 de Junio de 1909.—El go
bernador, Vadillo. 

La Comisión provinoial, oon feoha 17 
del oorriente, nos oomunioa el aouerdo 
reoaído en las reclamaciones formuladas 
por varios vecinos ds Guadalix de la Sie
rra, solicitando la incapacidad de los con
cejales Sres. D. Julián Rubio Rodríguez, 
D. Juan Mayer Martín y D. Victoriano 
Cortés Rodríguez; fundándose en ser re
matante de terrenos de propios por tér
mino de ooho añes y además en haber 
sufridq prisión correccional, respecto al 
primero; en lo referente al segundo se 
fundamenta en ser fiador de un rema
tante de pastos, y en lo correspondiente 
al teroaro se funda en tener interesados 
más de 20.000 matrss de terreno en las 
vía~s pecuarias del término; par virtud de 
cuyo acuerdo estima en lo referente á 
D. Julián Rabio Rodríguez, y desestima 
en lo que respecta á los otros dos la Co -
misión provinoial las oitadas reclama
ciones. 

Lo que se publioa en este periódioo 
oficial en oumplimiento de lo dispuesto 
en el Real deoreto de 24 de Marzo de 1891 
y demás dissposioiones administrativas 
rigentes. 

Madrid 19 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Vadillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Relación de los aouerdos adoptados por 

la Comisión provinoial usando de las 
facultades que le oonoede el caso 3.* 
del art. 98 de la Ley orgánica vigente, 
durante el mes de Abril último, cuyos 
aouerdos constan en el libro de actas 
correspondientes y los que se publioan 

en oumplimiento á lo prevenido en el 
citado precepto legal. 

(Continuación) 
Quedar enterada de un ofioio del De

cano participando el personal de médicos 
de guardia que para este servicio ha des
tinado al Hospital de San Juan de Dios. 

Poner en conocimiento del señor de
cano la falta de servicio que Be nota en 
el Hospicio por tener que prestarlos cada 
cuatro días en el Hospital provinoial, 
quedando dioho establecimiento sin vi
sita en las enfermerías, para qué oon to
da urgencia adopte las medidas necesa
rias y normalice el servicio. 

Quedar enterada dol ofioio del decano 
del Cuerpo médico, participando que el 
alumno interno D. Antonio Jiménez 
Arrieta, se haya padeoiendo el tifus 
exantemático, y que en nombre de la 
Diputación ha ofreoido á la familia el 
servicio de la farmaoia del Hospital pro 
vinoial, y si fuere preciso, el traslado 
del enfermo á la Sala de distinguidos de 
los pabellones de tifus del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Hacer presente al señor ministro de la 
Goberaación por oonduoto del señor go
bernador la necesidad de ampliar la au
torización solicitada para la construcción 
de alambreras con tela metálica y malla 
fina para 420 ventanas de los pabellones 
de tifióos que asciende á 6.191*20 pesetas, 
y en vista de que la autorización solici
tada oon excepción de subasta para este 
servicio era en cantidad menor de la aho
ra presupuesta. 

Quedar onterada de un ofioio del direc
tor del Hospital provinoial participan
do haberse fugado del establecimiento 
el presunto alienado José Rodríguez 
Hueitas y teniendo el convencimiento 
que tanto por el vigilante Ramiro Man -
zanares como por los mozos á sus ór
denes ha habido un lamentable abando
no, aoordó suspender de sueldo al oitado 
vigilante é imponer una multa de ooho 
días de haber á cada uno de los cuatro 
mozos qu3 se hallaban de servicio. 

Aooeder á lo soüoitado por D. Domin
go d<í la Torra alumno interna de madi 
oina cesante de la Banefiosnoia provin
cial, reponiéndole en su cargo, ocupando 
la segunda vacante que ocurra entre los 
de su categoría y el lugar que por anti
güedad le corresponda. 

Manifestar al señor ministro de la Go
bernación por conducto del señor gober
nador que si bien la Real orden de 3 de 
Febrero de 1906 ordenó la consignación 
de 1.000 pegatas para visitas extraordi
narias de inspección de esoueles en ej 
presupuesto de dioho año, en los sucesi
vos se han consignado solamente 500 pa 
ra esta atención por entender que la re
ferida Real orden se refería exclusiva
mente al presupuesto de aquel año de 
1906, habiendo sido aprobada la consig
nación de 500 pesetas en tas presupues
tos anteriores por la Superioridad sin 
protesta de ninguna clase. 

No aooeder á lo solictado por el con
tratista de leche al Hospital de San Juan 
de Dios, pidiendo aumento de precio del 
precio del articulo en vista de las |oir-
ounstanoias especiales por que hoy atra
viesa, teniendo presente lo que disponen 
las oondioiones 1.° y 15 del pliego que sir
vió de base para la subasta y toda vez 
que los pabellones de tíficos dependen 
únicamente del establecimiento de refe
rencia. 

Dada cuenta de la notifioaoión hecha 
por la Agencia ejeoutivo de la zona 4. a de 
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esta capital en el expediente de apremio 
seguido por débito de la contribución 
territorial afeota á la zona de ensanche 
del inmueble Plaza dé Teros y por el 
ejeroicio de 1906 que se dioe figura á 
nombre del Hospital general y en el que 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tíoulo 66 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, ha reoaido p ovidenoia decla
rando inourso en el 2." grado de apremio 
oon el recargo del 10 pos 100 oon más el 
5 por 100 del primero sobra el importe 
total del descubierto de los contribuyen* 
tes incluidos en la relación .correspon
diente previniendo que de no satisf aoar-
se el crédito en el plazo señalado se pro
cederá al embargo de los bienes, resolu
ción que fué notificada al empresario dé 
la Plaza de Toros, así como la acumula
ción de los trimestres sucesivos y cuyo 
importe por prinoipal y recargos ascien
de á la suma de 36.589 pesetas: acordó 
que sin perjuicio de requerir á la Agen
cia ejecutiva para que manifieste la fe
cha en que se dictó la providencia decre
tando el apremio de primer grado se acu
da en fundada instanoia al señor delega
do de Hacienda de la provincia solicitan
do suspenda y anule el procedimiento de 
apremio incoado contra la Corporaoión 
sin anterior requirimiento de pago y sin 
exclusión de loa bienes del deudor prin
cipal D. Pedro Niembro, arrendatario 
que fué de la Plaza de Toros en el referi
do año de 1906. 

17 de Abril de 1909 
Que se expida al vocal señor Argente 

oertifioaoión de las aotas oelabradas por 
la DiputEoión en 17 de Dioiembre de 1907, 
por la Comisión en 8 de Agosto de 1908 y 
por la Diputaoión en l." del Diciembre 
del propio año, relativos el reconocimien
to de un crédito al Sr. Fernández por su
ministro de maderas con destino al pa
bellón levantado an el Retiro oon motivo 
de la ooronaoión de S. M. el Rey. 

Que se procedí á celebrar el corres
pondiente oonourso para la construcción 
de los uniformes de la dependencia del 
Hospital Provincia', en cantidad que no 
exceda de las 1.500 pesetas presupues
tadas para este gasto. 

Quedar enterada de la comunicación 
del señor decano del Cuerpo médico ma
nifestando que con referenoia á otra del 
jefe facultativo del Hospital de San Juan 
de Dios, existen quejas entre el personal 
de slumnos internos que prestan servi
cio en los pabellones de tíficos por no 
ser atendidos por la superioridad en sus 
pretensiones, solicitando el mismo jefe 
facultativo se destinen á aquellos cinco 
internos más: acordándose autorizar al 
señor deoano por Is urgenoia del caso y 
en atenoión al carloter técnico del servi
cio para que nombre con el oaráoter de 
supernumerarios i n t e r n o s los ooho 
alumnos que propone. 

Insistir cerca de la Superioridad por 
conducto del señor gobernador en lo que 
tiene dicho respecto á lo resuelto por esta 
Corporaoión respeoto al pago de estan
cias de enfermos trasladados al Hospital 
Clínico desde el Provinoial, de no acep
tar compromiso para el pago de las es
tañólas de los enfermos trasladados, ni 
estar dispuesta á reintegrar por este con
cepto cantidad alguna, pues estos enfer
mos fueron baja en el Provinoial desde el 
día de su traslado, rogando al gobarna • 
dor lo comunique así al señor ministro 
de Instrucción públioa. 

Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación desestiman

do la instanoia de D. Luis Piquer, D. Do-
doro Cebrián y D. Daniel Borrega, con
tra acuerdo de la Diputaoión de 29 de 
Enero último, y de otra relativa al esca
lafón de les empleados del Cuerpo adrai 
nistrativo provinoial. 

Qua da conformidad con le resuelto en 
casos análogos se traslade al procurador 
de la Beneficencia provincial St. Lum
breras, para que de acuerdo con el letra
do se plantee la correspondiente recla
mación ante los Tribunales ordinarios, la 
ouenta de estancias oausadas en el Hos 
pital Provincial por obreros víctimas de 
aooidentes del trabajo, que no ha sido sa
tisfecha por el patrono D* Julián Mar
tínez. 

Declarar de abono á doña Vicenta Fer
nández, viuda de D. Salvador Montó, en
fermero 2." que fué del Hospital de San 
Juan de Dios, las 34'72 pesetas á que as
cienden los haberes que dejó de percibir 
el finado, y dispuso se abonen así mis
mo, si ya no se le hubiera concedido, la 
cantidad de 125 pesetas para atender á 
los gastos de entierro y funeral. 

Anunoiar segundas subastas, por ha
ber resultado desiertas las primeras, para 
contratar lo3 acopios y machaqueo de pie; 
dra con destino á la conservación de ca
rreteras de Getaf a á Leganés; da la gene
ral de Valencia por Campo Real y Morata 
á Perales, y de la Cuesta de la Reina á 
San Martín de la Vega y de Pinto á San 
Martin de la Vega. 

Solioitar de la Superioridad la exoep-
oión de subasta y autorización legal para 
proceder por administración á adquirir 
los acopios y machaqueos de piedra para 
las sais demarcaciones de carreteras, por 
haberse celebrado dos subastas sin lioi-
tadores y conforme á lo dispuesto en el 
párrafo 5." del art. 41 del Real decreto de. 
24 de Enero de 1905. 

19 Abril 1909 
Pasar á informe de la Contaduría e] 

proyecto de obras formado por el arqui
tecto para recogida de las aguas fluviales 
y construcción de retretes en la Plaza de 
Toros, para que informe si existe crédito 
para este gasto. 

Dsolarar de abono á Felipa Filomena 
Martin, oolegiala que fué de la Paz y hoy 
religiosa profesa el premio de 125 pese
tas que la correspondió en el sorteo de 
la Lotería Nacional de 16 de Agosto de 
1886, el dote de 275 pesetas de la íun-
daoión de doña Maria Medel y el de 250 
oonsignado en presupuesto para ¡as que 
toman estado con dapendenoia del esta
blecimiento y que el importe total de 
650 pesetas se entregue á Sor Francisca 
Sanz, superiara ile la Inclusa, autoriza
da al efecto. 

Deolarar de abono el premio de' 125 
pesetas y las dos dotes de la fundación 
Medel y el derecho da percibir uno de 
las diez consignadas el presupuesto a 
doña Isabel E3paña, Maria Ana de la 
Cruz y Francisca Asensio. 

Devolver las fianzas prestadas por don 
Felipe Moreno, en garantía de un oon-
trato del suministro de leñas y carbones 
en el año 1908; por D. Djmingo López, 
para el de aceite; por D. Antonio Alexa-
mo, para el de artículos da meroerf a; por 
D. Justó Salgado, para el de garbanzos; y 
por D. Z icarias Arribas para el de cho
colate, por haber cumplido todos sus 
compromisos y no hallarse afectos á nin
guna clase de responsabilidad. 

Desestimar la instanoia de D. José, 
D. Manuel y D. Eugenio González, pro
pietarios de la dehesa titulada «Navay-

mura» sita en el término municipal de 
Aldea del Fresno,- solicitando les sean 
entregados los restos de la Casilla de 
Peones camineros que existe abandona
da en el término de la carretera de Na-
valoarnero. 

Devolver ¡a fianza que constituyeron 
los señores Ruiz, Fernández y Pereda, 
como garantía del contrato del suminis
tro de curtidos en el año 1908 por no 
hallarse afecta á responsabilidad de nin
guna clase. 

Quedar enterada de la Raal orden de el 
Ministerio de la Gobernación relativa á 
una reclamación de D. Federico Catalán, 
sobre pagos de crédito de <R9Saltas» 
disponiendo pase al señor ordenador de 
pagos. 

Declaró no urgente el presupuesto de 
gastes para reparación de las instalacio
nes eléctricas del Hospicio y Asilo de 
Nuestra Sanara de las Mercedes. 

Desestimar la instancia de D. Lino 
García solicitando se le permita median
te él precio de 50 pesetas, pastoreen sus 
ganados en los terrenos del Carro del 
Pimiento. 

Quedar enterada del dictamen del se
ñor ingeniero jaíe respeoto á la solicitud 
del personal facultativo de carreteras, 
que oon las nóminas de indemnizaciones 
de salidas aoompañen los documentos 
que aorediten los requisitos señalados 
en la base 24 del Presupuesto, prescin
diendo de las GBrtifiQ8oion3s de los al
caldes . 

SI de Abril 1909 
Conceder autorización al señor deposi 

tari© de fondos provinciales para retirar 
de la Dirección del Tesoro público las 
obligaciones munioipales afectas á la ex
propiación de terrenos del Hospioio que 
fueron amortizadas, para con su importe 
adquirir otras nuevas obligaciones en 
sustitución de las amortizadas. 

Que oon arreglo á lo dispuesto en el 
pliego de condiciones se imponga al con
tratista de vino recibido en el Hospital 
de San Juan de Dios el 17 del corriente 
el máximum de la multa que autorice el 
contrato, por la falta cometida de sumi
nistrar el vino en malas oondioiones. 

Pasar á informe del diputado visitador 
de San Juan de Dios el informa del se
ñor arquitecto jefe relativo á las peticio
nes del señor jsfe facultativo señor Sanz 
Bombín, respeoto a l a s adquisiciones 
para el dioho Hospital. 

Aprobar la cuenta de los gastos oca
sionados en la conducción de seis demen -
tes á la provincia de Ciudad Real, cuyo 
imperte asoiende á 231*95 pesetas y de la 
que resulta en saldo de ochenta pesetas 
treinta céntimos, que el Sr. Mestre en-
oargado de la conducción reintegrará á 
la Caja provinoial. 

Quedar enterada can sentimiento de la 
muerte de la enfermera del Hospital de 
San Juan de Dios, Saturnina Torres, á 
consecuencia dei tifas exantemático; que 
se paguen los gastos de entierro oon car
go al capítulo de «¡Imprevistos», y que 
oon el señor visitador se proponga lo 
prooedente en atenoión á las circunstan
cias en que se encuentre la f anula de la 
referida enfermera. 

Quedar enterada de un oficio dei señor 
director de San Juan de Dios participan
do el suicidio de la enferma Valentina 
García, así como del acta en que se indi
can las circunstancias en que ocurrió. 

Aprobar las subastas celebradas para 
contratar los aoopios y maohaqueos da 
1.143 metros oúbioos de pi9dra para la 

. oasarvaoiói del firan dala carretera 

de Colmenar de Oreja á Aranjuez, de 
Aranjuez á la Bsroa de Añover y da Col 
menar á Villarejo de Sálvanos, en 10.982 
pesetas, y adjudicar definitivamente este 
servicio á favor de D. Críspulo García y 
Llórente por dioha cantidad; los aoopios 
y maohaqueos de 852 metros de este ma
terial oon destino á la de Ciempozuelas á 
Griñón y de Fuanlabrada á Griñón e» 
13.345 pesetas, y adjudicar definitiva
mente este servicio á favor de D. Crís-
pulo Garoía pwr la citada cantidad; Ios-
acopios y maohaqueos de 1115 metros 
de igual material para la de Navaloarne-
ro al límite da la provincia en 12.979 p e 
setas, y adjudioar definitivamente este 
servicio á D. Miguel Castro y Castro por 
la mencionada oantiiad; los acopios y 
machaqueos da 1.120 matroa de igual 
material para la de Manzanares al Raal á 
Valdemorillo, sección comprendida e n 
tre Manzanares y la oarretera de la Gran
ja y de Colmenar Viejo á- Manzanares en 
6.498 pesetas, y adjudioar definitiva
mente este servicio á D. Florencio Gar
oía Blanco en dioha cantidad; los aoopios 
y maohaqueos de 300 metros para la de 
la general de Extremadura á¿Boadilla| leí 
Monte en 6.144'63 pasetas, y adjudicar 
definitivamente este servioio á favor da 
D. Emilio Cazarla y Mejia por dicha can
tidad. 

Pasar á informe de la Gontaduría par* 
que manifieste si el Ayuntamiento da 
Barajas se halla al comentaren el page> 
del contingente. 

Enterada de la instancia del Ayunta
miento de las Rozas, solicitando algún 
recurso para las obras de prolongación 
del único Cementerio y depósito de ca
dáveres de dicho pueblo, acordó psse á 
informe de la Contaduría para que ma
nifieste si dioho Ayuntamiento se halla 
al corriente en el pago del contingente. 

Declarar de carácter definitivo por 
reunir las oondioiones reglamentarias, el 
ingreso interino que disfrutan en el 
Hospioio los acogidos Eugenio Bolonia 
Parra, Tomás Garoía Cob, José Garoía 
González y Ensebio González Maqueda. 

Aprobar el expediente de ingreso en el 
Hospioio del niño Fermín González y 
González. 

Aprobar la propuesta del direotor del 
Hospicio, dando de baja definitivamente 
del Establecimiento, por diferentes f al -
tas reglamentarias, 101 acogidos que se 
refieren en su comunicación da 15 do! 
actual, cuya relaoión empieza en Estanis
lao Urruíia y termina en José Arias E x 
pósito. 

{Goncluiará) 

M A D R ; O 

Acordado por el Exorno. Ayuntamien
to en sesión de este día expropiar la ca
sa núm. 4 de la Plaza de la Villa, que 
mide 1.966 metros cuadrados 19 decíme
tros, equivalentes á 25.325*20 pies cua
drados, en precio de 600.000 pesetas, 
conforme á la hoja de aprecio formulada 
por el señor arquiteoto matrioipál, y cea 
destino á la instalación y ampliaoión de 
Oficinas de los servicios municipales,, 
queda el expediente á disposición del 
público en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia para oonooimie it« 
del vecindario, á efectos de la Real or les 
de 19 de Junio de 1901. 

Madrid 18 de Junio de 1909.=E1 aloal-
de-presidente, C. de Pe ñalver. 

(Nfim. 2.174.) 



¡Sábado 19 de Junio de 1989 

CHOZAS DE LA. SIERRA 
Las apéndices al amillsramiento de 

riqueza rústioa, pecuaria y urbana de 
esta villo que han de servir de base para 
la derrama de contribución en el año 
próximo da 1910, sa hallan terminados y 
expuestos el público en la Segretaria de 
aste Ayuntamiento, por termine de quin-
oe días, para oír las reclamaciones que 
contra dicüfís documentos so interpon
gan, en la iiiteiiganeia, que trsseur-riáo 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Chozes ríe is Sierra 14 de Junio de 
1909.=E1 slcslde, Vicente Beríólez.. 

Ministerio de Marina 
Estado %9ayar Central 

Sección Ejecutiva. —Negociado 7.a 

A N U N C I O 

El concursa anunciado en la Gaceta de 
Madrid número 157 de 6 de Junio actual, 
Diario oficial del Ministerio de Marina, 
número 118 ás 3 clel mismo y BOLETI
NES OFICIALES de Iss provincias de Cá
diz, Sevilla, Málaga y Madrid cámaros 
124,134,133 y 132, respectivamente da 
los días 7, 7,8 y 4 del propio mes, para la 
«ooísstrsjceión de cuatro almacenes para 
explosivos oa el arsánal de la Carraca y 
dos en si Laboratorio cíe mixtos», así 
<3omo también «la cunstruocíóa de un 
trozo de vía j vsooz atracción da na puen
te ce madera para el servicio de los mis-
mes», tendrá lugar en el Ministerio de 
Marina ante 1« Junta especial de subas
tas el día 9 de Julio próximo á las diez 
de la mañane. 

Lo que se haca público psr medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la licita
ción. 

Madrid 15 de Junio de 1909.=E1 jefe de 
Negociado, Diego de Tapia.=Visto bue
na.—El general jefa da la Sección ejecu
tiva, Julián García de la Vega. 

(E.-263.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

Agricultura, Industria y Comercio 
Montes 

Esta Dirección general ha aosrdado 
señalar el día 30 del corriente, á las once 
da la mañatíe, para la celebraoióa de la 
segunda subasta para la construcción 
de una casa f * ¡r'essal en el monta dea®* 
mim.do «Rebledo de Arriba y de Abaje» 
perteneoieíste al pueblo de RascBÍria, en 
la provincia de Madrid, baja el tipo de 
14.846 pesetas á que asciende el presu 
puesto de contrata formulado por el dis
trito forestal de Madrid, no admitiéndo
se proposiciones que excedan de dicha 
(cantidad. 

LH subasta se celebrará con las for
malidades prevenidas en la Real orden 

' de 17 de Noviembre de 1893 y usando de 
las facultades que ooEfiere la de 10 de 
Octubre de 1898, ante esia Dirección ge
neral, admitiéndose proposiciones en el 
Begoeiado de Montes del mencionndo 
Ministerio desde el día de la fecha hasta 
el 25 del corriente mes, y en todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, en 
les mismos días y horas. 

L?.s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
olasií 11. a arreglándose al adjunto mode
le y la cantidad que he de consignarse 
en garantía pora temar parte en la su

basta, será la de 742*30 pesetas, ó sea el 
cinco por oiento del importe del men
cionado presupuesto. 

Podrá hacerse este depósito en metá
lico ó en valores públioos al tipo medio 
dé la última cotización bonoeids. «n el 
día en que se constituya, dsbiéadose 
acompañar á los pliegos íss cartas de 
pago que acreditan haber realizado les 
depósitos del modo que previene h> Ins~ 
trucción de 11 de Setiembre de 1886. 

Madrid dieciséis de Junio da mil ne-
veoientes nueve. 

EJ director general, 
Ordóñez. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino 

ds : , según cóáula personal 
número da 
oíase, enterado del anuncio publioado en 

de y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de Iris 
obras parala construcción de la casa fo
restal proyectada para el monte «Roble
do de fcrriba y de Abajé» perteneniente 
al pueblo de Rasoafría, se compromete á 
la ejecución de dichas obras con estriota 
sujeción á les expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 
, (Aquí la proposición que se ha
ga, admitieado ó mejoranas lisa y llana
mente el tipo fijado, advirtiendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se 
exprese detarminadameBíe lo cantidad 
en pesetas y céntimos escrita es letra que 
ofrece 6l proponente, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.) 

(Pecha y firma del proponerte.) 

Es copia, 
Ordóñez. 

(E.—262.) 

Agencia Ejecutiva 
i." Zona de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por la Agencia Ejecutiva de dicha 

Zona y en expedientes de apremio que 
se siguen contra los deudores por el dé
bito y concepto que abajóse expresan, 
se ha dictad» la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inourso en el segundo 
grado de apremio y rt>oargo del 10 per 
100 (á más del 5 por 100 de primer gra
do) sobre el importe total del descubier
to, al contribuyente que figura en la an
terior certificación. NoSifíquese al deu
dor essa providencia á fin de que pueda 
satisfacer sus descubiertos durante el 
plazo de veinticuatro horas, advirtiéD-
dole que, d« no verificarlo, se procederá 
al embargo y venía de sus bienes. 

Y desconociéndose el domicilio de los 
interesados, se les notifica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á les 
efectos de Instrucción, haoiéndoles sa
ber qt>e la oficina de la Agencia donde 
han de satisfacer los debites se halla es
tablecida en la calle de San José, núme
ro 4, principal. =s Deud©res,= Carlos 
Fohus.=Multa per industrial,—débito, 
500 pesetas.=Carks Morlans^idem id. 
180 pesetas,—Eduardo Méudez= idem 
id, 425 pésetes. 

Madrid 11 de Junio de 1909.=E1 agen
te ejetutivo, Ricardo de la Cámara. 

OVIQENCIÍS JUDICIALES 
*i u s e g a d o a :mu.2-t i oléales 

CONGRESO 
| En el expediente da juicio verbal de 
! faltas número 1.408 asguido en este Juz-
\ gado contra O'audio Díaz Sánchez, por 

hurto, se ha diotado la sentenoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
agí: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Peza. 

Aojantes: D. Cristebsl de Salas y don 
Antonio López. 

Sentencia.=Eu ¡a villa y corte do Ma
drid á 29 de Enero de 1909, el Tribunal 
municipal dei distrito de Congreso, 
compuesto por les señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligeaoias de juicio verbal de fai 
tas seguidas entre pertes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción publica, y Claudio Díaz Sánchez 
de la ©tra como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: que debemos oondener y 
condenamos en rebeldía á Claudio Díaz 
Sánchez á la pena de quince días de 
arresto y costa* de este juicio. 

Así p&r est?, sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de is P©zs.=Cri8tobel de 
Salas.-»A. López Enoiso. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D. Ave-
lino Fernández de la Poza, juez munioi-

| pal suplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su feoha, 
de que doy fe=Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sirva 
de notificación á Claudio Díaz Sánchez, 
expido la presente en Madrid á 9 de 
Junio de 1909.—El seoretario, Emilio 
Buceta. 

(Núm. 2.047.) ( B . - 1 . 7 0 1 ; ) 

En el expediente , de juicio verbal de 
faltas núm. 1.193 seguido en este Juzgado 
oontra José del Saz Bustos, por hurto, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dicen así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arrayo Aldama y 
Angel Pisiós San Martín. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á, 20 de Febraro de 1909, el tribunal 
Municipal del distrito de Congreso, com
puesto de los señores que se expresan 
al morgen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio Fiscal en representación de la ac
olen pública, y José del Saz Bustos déla 
otra, como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya oonstan; y 

Fallamos: qué debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José del Saz 
Bustos á la pena de treinta días de arres-

| to y pago de las costas causadas en este 
juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Angel Piniés.— 
José Arroyo de Aldama. 

Publicación.—L9ída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando aodienoia públioa el Tribunal 

j en el día de su fecha, de que doy fe.— 
Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia y que sirva de no
tificación^ José del Saz, expido empre
sente en Madrid á 9 de Junio de 1909.— 
V.»B.°—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.048.) (B.—1.702.) 

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 

BE 

Madrid á Cáceres y á Portugal 
Situación en 31 de Diciembre de 1908 

Pías. Cts. 

ACTIVO 
Líneas de Madrid á Cáce

res y á Portugal 74.382.352*98 
Linea de Plasenoia á As 

torga 100.915.581*51 
Insuficiencia de la ex-

plotMüión has ts la aper
tura total P. A 178 032*36 

Estudios propiedad de la 
Sociedad 1§1.446'97 

Sumas en cuenta con 
banqueros 1.251.205*24 

ídem en cuesta da exce
dentes con la Compa
ñía de ExpiótBción. . . 405.288'16 

Subvenciones á cobrar 
por Plassneia á As.-
torga 1.682.283*46 

Antioipos de Explota
ción amortizabas en la 
duración del oontrato. 2.163.259'77 

Saldos de varias ouentas 
y ouentas de orden... 59.476.062*27 

PASIVO 
Capital sooial: 94.000 ao-

oiones de 500 pesetas. 
Producto líquido de la 

negociación de 145.654 
obligaciones M. C. F.. 

Producto de la negación 
de 116.704 obligacio
nes P. A 

Antioipos de primer es
tablecimiento heohos 
por la Compañía de Ex
plotación á M. C. P . . 

ídem de id. id. poridora 
idem á P . A 

ídem de explotación por 
idem id. á P. A 

Amortización de antioi
pos de primer estable
cimiento de M. C. P.. 

ídem id. id. de P. A . . . . 
Subvenciones de la línea 

de Plasenoia á Astorga. 
Cupones vencidos y no 

presentados al cobro. 
Excedentes de la Explo

tación aplicables á ios 
cupones 1.° Abril 1909. 

Saldos de varias ouentas 
de orden y cuentas.... 

240.605.512*72 

47.000.000 

45.747.075 38 

46,179.150 

3.592 984*55 

12.662.322'77 

2.163.259*77 

488.879'39 
807.374*67 

21.570.497*05 

85.857 65 

1.213,602*40 

59.094.509'09 

240.605.512*72 

V/B.** 
El admininistrador delegado, 

Juan Rózpide. 
Por el jefe de la contabilidadt 

Felix Netto. 
(A.—286.) 

Impronta de A. Alonso, Barbieri, 8. — M*drvi 


